
AAUULLAA  IINNFFOORRMMÁÁTTIICCAA  

CCEENNTTRROO  JJUUVVEENNIILL EELL  CCAAMMAARROOTTEE 

  El Aula Informática cuenta con una sala de 14 ordenadores con conexión a Internet y dotados 

con herramientas de OpenOffice. No dispone de impresora, ni escáner. El centro tiene una 

red Wifi cuya contraseña puedes solicitar al personal. 

  La utilización del Aula Informática es gratuita.  

  El tiempo máximo de uso por persona será de 1 hora diaria. 

  Debéis anotar en la hoja de control del Aula: nombre y apellido, hora de entrada, número 

de ordenador que vayan a utilizar y hora de salida. La falsedad en estos datos conllevará la 

expulsión. 

  Debéis estar identificados con DNI, pasaporte o fotocopia legible, junto al carné del Centro 

Juvenil, y entregar su identificación al personal del centro que se lo solicite. 

  Quienes seáis menores de 11 años debéis estar acompañados por un adulto responsable. 

  Está prohibido el acceso a contenido: violento, pornográfico, racista, xenófobo… o 

susceptible de constituir delito. 

  Está prohibido comer y beber en el aula de informática. 

  Están prohibidos los gritos, música alta o cualquier actitud molesta para el resto. 

  Cualquier alteración del orden, o conflicto físico o verbal conllevará la expulsión de los 

implicados, con independencia de quienes hayan iniciado o causado el conflicto. 

  Cuida el equipamiento, las instalaciones y el material del Centro Juvenil y procura que se 

mantenga en buen estado. Si ves algún desperfecto, comunícalo al personal del Centro 

Juvenil. El usuario/a será responsable de los desperfectos que cause por un uso indebido del 

mismo. 

  Cuida tus objetos personales. El Centro Juvenil no se hace responsable de su pérdida. 

    Trata con educación y respeto a todas las personas. Saluda al entrar y despídete al salir. 

Mantén una actitud amable y sigue en todo momento las indicaciones del personal del centro. 

  La utilización del Aula Informática supone la aceptación de estas normas. El responsable del 

Aula deberá proceder a la expulsión ante su incumplimiento. La sanción ante el 

incumplimiento de las normas será: 

- Prohibición de acceder a las instalaciones del Centro Juvenil durante 1 semana.  

- En caso de reincidencia será durante 1 mes, y de persistir durante 1 año. 


